
—4—El 4fvu¡ter'te¡¿a juncia lí muerte del PrírttipeRtal. ;

” Anupcia tina carta de Holanda que los naturales de Sumatra, insurgentes 
contta.la'domioaciííp de satavía ,'hafc p«q.;lafnadO ua Rey -indígena, y arroja: 
do á los holandeses, de.sus posesiones¿*n esta grande ida de la¿Sonda: »etUfiade 
que íq ostabaji haciendo en Holanda preparativos para llevar fuerzas :!! aquella 
isla. Un naVío que ha llegado ^Rotterdam desde Batavía, es él que lia traído 
esta,noticia. Toda el-estado mayor f los comerciantes holandesa, de.íittmatra_ 
habían llegado á Batavia, donde re .hallaban los inimosen la masvjvaip- 
quietud. . . - ■ .. . ^ ._ .........'

' Ua pTomovido le reclamación de la casa de .expontos de Sanlúcar para el 
cobro de una asignación de 209 rs. impuesta sobre el fondo pío beneficia! ; de 
que sele adeudan.considerables sumas. • j- : ' *

Ha recomendado eficazmente al ministerio la pfopuesta del ayuntamiento 
de Villamartin para establecer un hospital.

"Trata do arreglar en aquella plaza una buena hospitalidad doméstica.
Se ocupa en disponer lo necesario para la recomposición del arrecife que 

conduce desde Chicíyna á la barca, y en adelantar él Camino desde Bonanza al 
Puerto , facilitando á la empresa los presidiarios contratados con el Gqbierno- 

— Piensa en establecer una biblioteca pública, y construir un nuevo teatro en 
aquella capital. '

.1. ‘Tf!.**

ESPAÑA.

Madrid 2 de Jumo.
En los dias 3,4 y 5 de Mayo solemnizó con brillantes ¿estas y regoci

jos la ciudad de Lugo la proclamación de nuestra amada Reina Dofia Isa
bel ii. Una airosa comparsa de á caballo anunció por las calles en Ja mañana 
del 3 la publicación de aquella augusta ceremonia, y todo aquel día y aun du
rante la noche fue para el pueblo una série no interrumpida de pacificas diver
siones. En la mañana del siguiente día hizo el digno corregidor de acuella ca
pital una enérgica alocución, acreditando en ella los leales-sentimientos que le 
animan; y se dió principio en seguida á la solemnidad con el ceremonial de 
costumbre. Salió la procesión de las casas consistoriales, seguida de las compar
sas de los cuatro gremios elegantemente vestidas, y acompañadas de sns corres
pondientes, músicas; iba delante con todo lujo y pompa el ilustre ayuntamien
to , tremolando el pendón Real, por ausepcia del Sr. marques de San Martin, 
alférez mayor de aquella ciudad, D. Francisco Miranda y España; y seguía á 
la procesión una numerosa comitiva de militares, empleados y particulares con
vidados á aquella ceremonia por el ilustre ayuntamiento. Apenas llegó la.pro- 
cesion al frente del palacio episcopal, subieron según costumbre al tablado, que 
ya estaba dispuesto al efecto, los reyes de armas, secretario y regidor mas anti
guo, alcalde primero, corregidor y alférez mayor; el cual, prévias las voces de 
af/ncion dadas por aquellos, pronunció en alta voz las palabras Galicia, Ga
licia, Galicia: Lugo, Lugo, Lugo: por la Señora Rejna Doña Isabel Jli 
á que respondieron numerosísimos vivas pronunciados con el mas ardiente en
tusiasmo.

En seguida las lucidas comparsas de los gremios, dirigidas por D. Vicente 
Lo ada, empezaron á ejecutar las danzas del país delante del retrato de S. M-, 
que estaba colocado en la fachada de la casa consistorial. Hubo también aque
lla noche una brillante iluminación, y en la mayor parte de las casas se leían 
en graciosos trasparentes versos y motes alusivos á aquella augusta solemnidad. 
Al dia siguiente el ayuntamiento, precedido de las mismas comparsas.y acom
pañamiento , pasó í la catedral á oir misa, y allí se cantó un solemne Te Deum, 
á que asistieron casi todos los habitantes de la tiudad.

Una procesión compuesta de la mas-escogida juventud acompañó aquella 
noche por todas las calles el retrato de S. M. y de su augusta Hermana, que 
llevaban lwantado en triunfo dos guerreros veteranos. Salió repentinamente de 
éntre la multitud un grupo de hermosas damas, y acercándose al cuadro excla
maron con vehemencia, quitándolo de manos de los míe lo llevaban, y levan
tándolo en sus delicados brazos: A nosotras corres pomde^var el retrato de la 
que hoy, guiada por su augusta Madre, es la gloria di nuestro sexo. Gran
de fue el entusiasmo que produjo este rasgo tan original ; y asi continuó la pro
cesión hasta la casa del gobierno civil, donde en obsequio á las damas se 
puso un baile muy lucido, sin que .entre tanta distracción quedasen en olvido: 
las obras de beneficencia, pues en los tres dias se sirvieron abundantes comidas 
á los presos de las cárceles, costeadas dos por el ayuntamiento , y la tercera por 
el Excmo. Sr. ministro de lo Interior; siendo igualmente admirable que en todo 
aquel dia ni en los anteriores se hubiesen turbado por un solo instante el or
den y la paz, que Can bien sabe combinar el pueblo lucenss con la alegría y el 
entusiasmo.

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia de Cá
diz D. José Domingo de Vidart, con fecha de 2 de Mayo.

Trata de promover el sistema de riegas, y de generalizar el cultivo de la 
rubia.

Ha prevenido las sábias intenciones de S. M. estableciendo desde la insta
lación de aquella secretaría el despacho gratuito de todos los negocios de pósitos.

Procura fomentar la fabricación de lienzos en Villaluenga del Rosario y 
Algodonales, la de paños en Grazalema y ¡otras en la Serrania.de Ronda.

Propondrá al gobierno que sean admitidas en pago, al,menos como pasta, 
las monedas del continente americano, y da las razones en que fundará su pro
posición.
• Signe expediente para establecer ¡tintas de. comercio en Sanlúcar y Jerez.

‘ Ha formado dos juntas bajo el título de mejoras de la provincia y dé la 
capital.

Se ocupa en realizar los atrasos de propios y hacer las reformas convenien
tes en el tráfico de carnes.

' Ha dado las disposiciones necesarias' para que con frecuencia y en épocas, 
¿jas se administre la vacuna en todos los pueblds.de la provincia..

Sigue activándo la construcción de cementerios, y la organización de la Mi
licia urbana. . ,

Ha indicado al ayuntamiento la necesidad de completar la nomenclatura dé 
las calles y la numeración de las casas; y al de Jerez; como también á su tri
bunal'de comercio, té de atender al alumbrado y empedrado de dicha ciudad.

Ha dado multiplicadas providencias para proporcionar á los pueblos la en
señanza gratuita , }- ha mandado reinstalar la sociedad económica de Mcdina- 
sidonia. . . t i', -

Ha formado una junta para mejorar el «nado de la casa de expósito» del 
Riierto de" Sta. Marré,, invocando también el auxilió <¡e ¡as señoras, y y* se 
empiezan á experimentar las véntajas de ota determinación.

Hace lo posible pan aumentar loa fonda» del hospicio de aquella capitaL

- Extracto del parle remitido por el gobernador civil dé la provincia de Al— 
mería,, D» 3emardqio. Li‘.lo,con wJu ” .'.íivo.

En vista de lo expuesto por el ayuntamiento de Padules, ha aprobado la 
construcción de un -pmal dq riego en las inmediaciones de aquella población, 
para lo cual ha pedido todas las noticias necesarias. ‘

También ha aprobado la enagenacion a censo de unas 30 ó fanegas da 
tierras de propios en la ciudad de Mujacra, y se instruye expediente para su
bastarlas a favor del mejor postor. ~ : _

Ha suprimido en la villa de Serón la judicatura de morales y moreras que 
era perjudicial y contraria ú las leyes vigentes.

Desde que^se instaló en aqueila ciudad el gobierno civil, ha despachado 
gratis todos los* asuntos de pósitos.

£1 mismo gobernador ha permitido á la villa de Caujayar establecer un 
mercado de granos cada 15 dias, y ha aprobado los repartimientos de gastos 
de 4-9 pueblos, ceñidos á lo indispensable.

De varios ramos pertenecientes á propios, ha Intervenido la contaduría 
provisional el ingreso en la depositaría ds rentas de aquella ciudad de 34,585 
rs, vn.

Se -van despachando todos los expedientes sobre excepciones para cargos 
municipales, y todos-los relativos á construcción, ó reparación de cementerios.

Espera que pronto quedará organizada en toda la provincia la Milicia ur
bana, y elogia el celó y fidelidad de los habitantes.

Ha exhortado á los maestros de escuela por medio de los ayuntamientos 
á que concurran á La escuela normal establecida en. Murcia para extender el 
método de Vallejo.

, Se ha conformado con e! proyecto del capitán general de Oranada y Jaén, 
sobre aumentar el número de compañías de escopeteros,->y Je ha remitido el 
repartimiento de los gastos según e! presupuesto de dicha capitanía general.

Trata deshacer efectivas las sumas que se adeudan á fa casa de beneficencia 
de aquella ciudad, y promueve la formación de una juntá~de señoras para cui
dado y alivio de los expósitos.

Ha Excitado el celo de los ayuntamientos para mejbrar las cárceles: cuidará 
de apresurar la construcción del camino arrecife desde aquella capital á la'de 
Granada; se ocupa en remediar el atraso que padece la correspondencia pública 
en algunos pueblos, y ha tomado varías medidas para su mayor seguridad.

Los trabajos de la estadística se continúan asiduamente , y no tardará en re
mitirlos al rtiimstcrio.

Con fecha 29 de Mayo próximo pasado dice el gobernador civil de 
provincia de Córdoba que en aquella capital y demas pueblos de la provincia 
se disfrutaba de buena salud, excepto Rute, Benamejí y Palma del Rio que 
continuaban en estado sospechoso, y en la aldea de Albcndin, en. la cual se
guía la enfermedad el curso que indica el parte que sigue:
Estado sanitario de la población de Albcndin desde el 21 hasta ti 25 

de Mayo*

Días.
Existencia del dia 

anterior. Invadidos.

21 7
Grávete Lsvet,

22 6 i t»
23 7 *» M

24 y »» 1»
2S 6 ** »»

Curados. FaHecidas.
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Indice de ¡os Urales decretos y órdenes que se han publicado en este periódico 
durante el ñus anterior.

Reales decretos concediendo la gran cruz de la orden de Carlos m al teniente 
general conde de Guaqui. (zviún. 71.) ^

____ nombrando.ministros y fiscales para formar la dotación de la Real au
diencia de Madrid. (JA)

Real Órden fijando la planta y ordenando la distribución de los negocios que 
están á cargo de la misma, (/A)

____ confiriendo a D. Jorge Gisbert la subdelegaron de Fomento de Alba
cete, i D. Juan Antonio Cástejon la de Valencia, y á D. Guillermo Mo
nguea la de Barcelona, vacante por haber sido nombrado director déla Real 

, caja de Amortización D. Antonio Barata, de cuyos servicios se ha servido 
S. M. declarar hallarse muy satisfecha. (JA)

Real órden que acompañó el decreto inserto en la Gaceta del 17 del mes -pró
ximo1 pasado sobre recompensas concedidas á los individúes del ejército. (V«- 
mero 72.).

____ sobre: aplicación de fondos existentes y por recaudar de arbitrios de los 
2 ex-voluntirios realistas, (/tí.)

.Circular sobre la latitud de derechos de puertas declarada á las prendes de vea- 
tuario, equipo y armamento del ejército (Kúm. 74-)

Real órden mandando que se suprima la comisión régia del censo de la pobla
ción. de Granada. (Idi) .. - ^

• declarando libre de trabas y derechos el comercio de h barrilla, y pro
hibiendo la importación del sulfato y carbonato de sosa exttongeto».
«•rr* 75.)



• ¿70 < • .. V :■ . ..;, ,v. ..... ,• . .■ S ■- • ' , i„.
R4»le»--i^¿tc«,co]acSfien«3^''íT&  ̂Jñsé María Moscpso de Altamira el uso de

la mediafirma.X.Nwh. /ó-Í * ’ ‘
~f i las derechos de caza y pesca, yílgs oMensujas vigentes-en lái"

. materia, (/a.) ' ■ : , *■ . ' »’J Ja.*/ ,'V.. -¡
__^ nombrando ,|*|* 4# dos plazasVacantes deayudante cfelaRial cabale-J

•riza en los cuartel1¿ Kwilaida y de cochas con muí» á D. Alejo Al- 
ver yá D- Joaquín'Jurado. 77)' _ , ■ ' ■; ■

Real órden sobre introducir en el ejército el sutenta de instiTKÍcionprimariá 
de Valle jo. (Id) . • . , ' . VJ '-

Circular sobre el pago del sebsidío en las ventas por menordelas velas de se
bo, (lUión. 78.) ... ■ . ^

___ declarando libres de derechos de salida los zapatos viejos. (Id.)
Real órden mandando que la parte contenciosa de la renta de. Correo*'con

tinúe, interinamente ^ catjjo de tos jueces que hasta ahora la despacharon. 
(Idem.) \

____ concediendo pensiones i las viudasy huérfanos de los leales sacrificados
inhumanamente per la» fqocioiies. (Núm. 79.) , _ _

__ premiando á varios cclesiasticos que han prestado servifios contra la* diu
rnas. (Id.) „

__ mandando que dos carro* presentados en la adnana dé Sevilla por D. Pe- 
dro Nautct paguen de derechos el 1 por 100 de su valor. (Núm. 80.)

■ mandando que unos moldes de madera que desea sacar el mismo , de la 
expresada aduana paguen iguales derechos, y que se le encargue que abra una , 
escuela normal para fabricar quesos y manteca. (Id.)

Circular del ministerio de Hacienda para que sea recibida en nuestros puertos 
' la bandera brasileña, (Id )
Real órden sobre los empleados de la Real hacienda que se hallan ausentes con ’ 

licencia. (Id.)
Real decreto sobre las mejoras que deberán adoptarse respecto á las calidades 

de los subdelegados de Fomento, y i la organización de las subdelegaciones.: 
(Núm. 82.),

Real órden nombrando á E>. Andrés Arango secretario de la sección de In- ‘ 
días del Consejo Real. (Id.)

■ sobre admisión de reclutas y reenganchamiento <Je los individuos del ejér
cito. (Id.) ' ^

____sobre el sitio que deben ocupar los subdelegados de Fomentó en las so
lemnidades á que asistan los ayuntamientos. (Id.)

Real decreto nombrando á D. José Martinei de San Martin superintendente 
: general de policía del reino, con retención de la capitanía general de Casti

lla la Nueva. (Núm. 830
Real órden señalando día para la apertura solemne de la* Córtes generales del 

reino, y mandando que para dicha ¿poca se hallen convenientemente pre
parado* los edificios en - que han de celebrar sus sesiones uno y otro Esta-1 

. mentó. (Id.) ■ .
, ‘ - sobre U provisión de beneficios en la* provincias vascongadas y reino do' 

Navarra. (Id.)
__ _ la anterior sóbre la apertura de la* Córtes, comunicada ¿ los subdelega—'

dos de Fomento. (Id)
___ sobre las desagradables ocurrencias de los dias ó y 7 del actual en la'ciu

dad de Jerez de la Frontera. (Id.)
Real decreto variando el nombre del ministerio y la sección, de Fomento del 

Consejo Real, y de los subdelegados;de provincia y partido del mismo ra
mo. (Núm. 84-)

Real órden declarando que en las tierras da su propiedad, cada-cual puede in
troducir en todo tiempo sus ganados ó lo* ágenos. (Id.)
___ nombrando coroneles de la Milicia urbana de Madrid al duque dé Mon-

■ Tal laño , al duque de Osuna y ai marques de Espinardo. (Id.)
____ fijando los derechos que deben pagar los frutos de las provincias disiden

tes de América, según la bandera del buque en que vengan i los puerto* de 
S. M. (Núm. 85.)

____ designando los fondos de qué han de pagarte los gastos de equipo y prest
de los tamborea y trompeta* de U Milicia urbana. (Id)

■ concediendo i lá villa de Villalpandp que continúe agregada £ la pro
vincia de Zamora. (Id.)

____aprobando que se haga frente i lo* gastos del Estado sin formar ningún
empréstitp hasta que se bailen congregadas las Córtes. (Id.)

Real decreto exonerando £ los alcaldes mayores de Jerez de 1* Frontera, y 
Ttombrando otro* en su lugar. (Núm. 86.) ■

Real órden sobre la concesión de nuevas feria* y mercado*, ó el restableci- 
' miento de los antiguas, X/d) ! ■■■'.!' t
------ maodzndS-que se abone £ loa empleados que hubiesen obtenido su purifi- '
. •cacton el tiempo de servicia de la época constitucional, (Núm. 87.)

resolviendo que la dirección.general de Renta* se encargue de la admi
nistración j recaudación de laa penas de Cámara. (Id.) 1 

—— suprimiendo el derecho consular denominado de ambulancia. (Id.) L 
——— sobre bu. le tres de cambio procedente* de las provincia*'Vascongadas r 

Navarra. (Id.) '' j ‘ \ ' - '
mandando se recuerde al ayuntamiento de Madrid la Real; órden de 11 

de .Mareo último sobré el pagó de *u* réditos corrientés y arrisos.'(/d.) • q,
recomendándo la mayor actividad en la formación tfel tamario sobre la*

. draagrádable» oCurreócjqf. dejerez de la Frontera dé 6 y 7 de este toes. (Id.)
—_ sobre las sociedades económica*. (IJ) •■*■■■ >-íi- i
—-—.i^íarao^gjie!» exención que la leyconcedc £ los roftstindó; coa be

neficio, eclousttcp,, nú es aplicable á los que lo están,á 'título de pattimo- 
JtM éeU»i£stí^ (Nam. m.) . ' “

úrHb. declarando-i la-c¡udad ,de yigjb puerto de depósito. (14.)
mandando que te reduzca £ ¿ por loo lo'que se cóbre en Cádiz por si—

1 qué los ayuntamiento* y derftaí autoridades' dependientes de 
---v de las piovmciaa. se dirijan por atf conducpo £ la
rioridad. (Id) - .............

1 i lo* mozo* que se mutilan para «uttrach* al hon-
—U.CMú*S.8A);,:;’:?';''.:.

.. , : ...» . ■/
- ■ suprimiéndolo* periódicos titulado* ''(l Hnhtrsal^ el. Nacional, el £te

dé lá opinion-y tl l iemeb. (Id.) ^ r " ' x
Real decreto concediendo a D. Afltonio de-Ealiót honore* de la Real audien-

■••' ';■>!• Í-. : ,v- -'VU

Real órdeu ítotobrando subdelegado ^principal, de policiá de h provincia de

—i__-‘hOmbéanck> á Marios Lazino, esCribaaiyde Navalntoral de la Meta, no- 
tariO dé los reinos. (iVjím. 91.) ¡

iítectftand» íráncos de portes los Boletines oficiales de las provincias di- 
rigidós á lOs pueblos que pagan suscripción obligaioria. (iy.);

concediendo á J).. Wenceslao González del Campó la cruz de cometida^ 
<k>r de la Real órden americana de Isabel la católica. (Id.)

RÓat convocatoria, para la celebración dé las Córtes generales del reino. (Nú
mero 93.) ‘

Real decreto ampliando el de amnistía de 20 de Octubre de 1832, y dero
gando las excepciones en ¿1 expresadas. (/J.)

Real órden mandando que se decíate á Doña Ñarusa de Vildpsola la asigna- 
cion coh que se atiende á las viudas de empleados del señorío de Vizcaya.
(Id) , ’

' ■' sobr* el pago de las reoompensas por la extinción dé animales dañinos. 
(Id)

Real decreto para la elección de procuradores á las Córtes generales del reino. 
(Núm. 94-)

Real órden declarando que los labradores no están sujetos al pago del subsidio 
de comercio por las crias, leche y lana de sus ganados cuando se vendan en 

, su estado datura!. (Id)
Reales decretos jubilando al Tegente de la Real audiencia de Astúrias D. Lo

renzo Gotarredona, con todos sus honores y dos terceras partes- de sueldos 
(Núm. 95.) - 9 ;f

____ nombrando en su lugar í D. Juan Arguelles VaWes. (Id)
___ _ jubilando á dos ministros de la misma Real audiéücW(/i/.)
____ nombrando ministros y fiscal de la misma. (Id.)
Reales órdenes sobre el trasbordó de los frutos y efectos coloniales proceden

tes de Ultramar. (Id)
____ sobre el derecho que han de pagar los pañuelos de sed2. (Id.)
___ mandando que se comuniquen á los gobernadores civiles de las provin

cias él Estatuto Rbax, la Convocatoria de Córtes y el decreto paral* elec
ción de Procuradores £ ellas, y haciéndoles varias prevenciones con este mo
tivo. (Id)

____ Concediendo á D. Agustín de Perales la gran cruz americana de Isabel
la católica. (Id.) '

Real decreto mandando que D. Guillermo Moragues continúe en el gobierno 
Civil de las islas Baleares, y nombrando para el de Barcelona i D. Felipe 

1 Igual. (Dúm. 96)
__ Concediendo honores de alcalde del crimen de la audiencia de Sevilla £ 

D. Eugenio Javalquinto y Portillo. (Id.)
Real órden mandando que se publique en la Gaceta la cesión queD- Hentique 

Shenélbubel ha hecho en favor del Estado de 89,446 rs. que se le debían.
• V- Autorizando á los' cónsules de la RutriCA nuestra Señora para qUe puedan 
poner notas en las patentes Reales de navegación. (Núm. 97.)

Real decreto fijando la* atribuciones del supremo tribunal de España ¿ India*. 
(Núni. 98)'

Real órden prescribiendo reglas á los gobernadores civiles de las provincia* io- 
~ bre las elecciones de Procuradores á Córte*. (Id)

- mandando que se adopten en las escuelas y casas de educación que están 
bajo la Real protección ¡Os opúsculos que se expresan. (Id.)

Real decretó mandando establecer una nueva suprema junta de Competencia*. 
(Núm. 10U.)

*olsa z>B coumcia—Cotizaeion de hoy i lar tres de la tarde.
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iSevilta, par. 
'Valencia, id. 
Zaragoza, 4 d. 
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ANUNCIOS.

del1
Se taca 4 pública Subasta el süministro de pati. cebada y pala, par* las tropas 
distrito de lacapitaista general.de Castilla la Vieja, por el ticinpo.de un año 

que principiará 4 correr en l.° de Octubre del pretente, y concluirá en 30 deSetiein- 
.bra de 183i i te ba señalado, para el rrmale de dicha subasta, el dia Í9 del mes da 
julio k lás oncé deTU ibafianá en ValladOlld, en toa estrados de la ordenación mili
tar, en cuya secretaria está de ^manifiesto el pliego de coadkiones.

misinoi'títulosV y i ios herederos y sucesoret en los deteehot de lñt quobsyan 
cldoi pSra que en el prdeiso termino de tres meses, se presenten pdt >l 6 por tnediu de 
'apoderados en la contaduría de lá Señor* eondeta de ViUuutrciel,' viudajdel ultimo 
ezprctadoéonde de Bornot,.cn Madrid, til* callédé| Pea, número 1, asapasn» qiC, 
cuárts bajo, pare llquldat'tut retjpeetlvot cteditot y acordartu pago. '

EN LA IMPRENTA


